
ESTATUTOS 

 

CAPITULO I 

DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y ÁMBITO: 

 

ART. 1. Con la denominación de ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA 

INVESTIGACIÓN DE LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES, en sigla AIIDI, se 

constituye una ASOCIACION internacional al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 

22 de marzo, y normas complementarias, con personalidad jurídica y plena capacidad de 

obrar, careciendo de ánimo de lucro  

ART. 2. Esta asociación se constituye por tiempo indefinido y sólo se disolverá por 

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria o por alguna de las causas previstas en 

las Leyes.. 

ART. 3. La existencia de esta Asociación tiene como fines: 

A. Promover la investigación de las diferencias individuales. Más en concreto, la 

Asociación potenciará la investigación de las dimensiones principales de las diferencias 

individuales en el contexto de las perspectivas correlacional, experimental, fisiológica, 

farmacológica, clínica, médica, genética, estadística y social, así como los 

determinantes, causas y variables concomitantes de las diferencias individuales a través 

de los conceptos derivados de estas perspectivas. 

 

 Para promover este objetivo, la Asociación organizará jornadas científicas para 

debatir e intercambiar información e ideas relevantes sobre la medida, la estructura, la 

dinámica y las bases biológicas de las diferencias individuales. 

 

 B. Promover la formación conceptual y metodológica en todos los variados 

campos que abarca la investigación de las diferencias individuales y velar por la 

utilización adecuada en la práctica psicológica de los resultados de la investigación de 

las diferencias individuales. 

 

 C. Agrupar los esfuerzos de los investigadores que exploran las diferencias 

individuales sea en el campo de la investigación básica sea en el área profesional en el 

que desarrollen su actividad. 

 

 E. Promover la relación con otras asociaciones y organizaciones con fines 

parecidos, tanto nacionales como internacionales, fomentando en especial la integración 

europea y la cooperación hispanoamericana. 

 

 

 

 



ART. 4. Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes actividades:  

 

A. La Asociación se propone organizar reuniones científicas de forma periódica 

en algún lugar que reúna condiciones no sólo para la celebración de sesiones científicas, 

sino también para facilitar la convivencia y estrecho contacto entre los asistentes”. 

 

 

 B. La Asociación promoverá también la creación de una página web que sirva de 

canal para la comunicación interna entre los socios y un lugar donde encontrar 

publicaciones de interés general. 

ART. 5. La ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA INVESTIGACIÓN DE 

LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES podrá constituir Secciones o Delegaciones en 

los países de los miembros que lo soliciten. La constitución de todas las 

Secciones/Delegaciones deberá ser aprobada por la Asamblea General. 

ART. 6.  La de ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA INVESTIGACIÓN 

DE LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES fija su domicilio social el Departamento de 

Psicología Biológica y de la Salud de la Facultad de Psicología de la Universidad 

Autónoma de Madrid, C/ Ivan Pavlov, nº 6, CP. 28049, provincia de Madrid. Dicho 

domicilio podrá ser modificado si las circunstancias lo hiciesen aconsejable de acuerdo 

a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002. Por tanto, el ámbito de actuación fundamental 

de la AIIDI para el desarrollo de sus funciones y la persecución de sus objetivos será 

estatal.  

 

CAPITULO II 

ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN: 

 

ART. 7. La  Asociación  será  gestionada  y  representada  por  una  Junta  Directiva 

formada por: un Presidente/a, un Vicepresidente/a, un Secretario/a y un Tesorero/a. 

Todos  los  cargos  que  componen  la  Junta Directiva  serán  gratuitos.  Éstos  serán 

designados y revocados por la Asamblea General y su mandato tendrá una duración 

de 4 años.  

 

ART. 8. La mitad de los miembros de la Junta Directiva se renovará cada dos años, 

debiendo tenerse en cuenta que una misma persona no podrá desempeñar un mismo 

cargo dos veces consecutivas. La Junta Directiva podrá solicitar una prorroga de este 

plazo hasta un máximo de dos años por circunstancias extraordinarias que deberá ser 

aprobada en la Asamblea por mayoría simple. 

 

ART. 9. Un miembro de la Junta Directiva podrá causar baja por renuncia voluntaria 

comunicada por escrito a la propia Junta Directiva, por incumplimiento de las 

obligaciones que tuvieran encomendadas y por expiración del mandato. 

 

ART. 10. Los miembros de la Junta Directiva que hubieran agotado el plazo para el 

cual fueron  elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se 



produzca la aceptación de los que les sustituyan. 

 

ART. 11. La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidente y a 

iniciativa o  petición de cualquiera de sus miembros. Quedará constituida cuando 

asista la mitad más uno de sus miembros y para que sus acuerdos sean válidos 

deberán ser tomados por mayoría de votos. En caso de empate, el voto del Presidente 

será de calidad. 

 

ART. 12. Para la elección y presentación a los cargos de la Junta Directiva, cada Socio 

podrá proponer hasta tres personas para cada uno de los cargos de la Junta Directiva que 

queden libres. Dicha propuesta deberá realizarse por escrito hasta una fecha 

previamente determinada en los años de elección para la renovación de cargos. La Junta 

Directiva preparará una lista para cada posición que deba ser ocupada, una vez recabado 

el consentimiento de los candidatos que serán nominados. 

 

La elección se llevará a cabo en una Asamblea convocada al efecto. Para ser 

válida la elección, será preciso haber obtenido el voto favorable de las dos terceras 

partes de los votos emitidos. Las vacantes que se produzcan con posterioridad serán 

ocupadas por designación de la Junta Directiva hasta la próxima elección. 

 

ART. 13. Atribuciones de la Junta Directiva: Las funciones de la Junta Directiva se 

extenderán, con carácter general a todos los actos propios de las  finalidades de la 

asociación, siempre que no requieran, según estos Estatutos, autorización expresa de 

la Asamblea General. En particular, son atribuciones de la Junta Directiva: 

 

A. Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y 

administrativa de la Asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos. 

 

B. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y ejecutar los acuerdos adoptados en la 

Asamblea General. 

 

C. Representar a la Asociación donde se la requiera. 

 

D. Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los Balances 

y las Cuentas anuales. Proponer las cuotas sociales y administrar los fondos y bienes de 

la Sociedad. 

 

E. Resolver sobre la admisión de nuevos Socios y sobre la pérdida de la cualidad 

de Socio. 

 

F. Designar y disolver comisiones o delegados especiales para alguna 

determinada actividad de la Asociación. Los cargos representativos de la Asociación 

deberán ser válidamente refrendados por la Asamblea General.  

 

G. Establecer los procedimientos oportunos para la mejor y más ordenada 

gestión de los asuntos de la Sociedad y proponer, en su caso, las modificaciones 

estatutarias que se estimen oportunas, que deberán ser aprobadas por la Asamblea 

General de Socios. 

 

H. Cualquier  otra  facultad  que  no  sea  de  la  exclusiva  competencia  de  la 



Asamblea General de socios. 

 

 

ART. 14. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:   

 

A. Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos 

públicos o privados 

 

 B. Convocar, presidir y levantar las sesiones que  celebre la Asamblea General 

y la Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y otra. 

 

 C. Autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia. 

 

D. Adoptar cualquier  medida urgente que la buena marcha de la Asociación 

aconseje o en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente, sin 

perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva. 

 

 E. Delegar sus facultades en terceras personas con la aprobación de la Junta 

Directiva. 

 

ART. 15. Es función del Vicepresidente sustituir al Presidente en ausencia de éste, en 

cuyo caso ostentará las facultades del Presidente de acuerdo con la delegación escrita de 

éste.  

 

ART.16. El  Secretario  tendrá  las siguientes funciones:  

 

 A. Actuar como tal en las Asambleas Generales, sesiones de la Junta Directiva y 

demás reuniones de los órganos de la Sociedad. 

 

B. Levantar Actas de las Reuniones de la Asamblea General y de la Junta 

Directiva. 

 

 C. Realizar los  trabajos  puramente administrativos  de  la  Asociación,  

expedirá  certificaciones,  llevará  los  libros  de  la asociación   legalmente  

establecidos, llevará la correspondencia, el libro de registro de socios y el despacho de 

los asuntos generales de la Sociedad. 

 

D. Custodiar la documentación  de  la  entidad,  haciendo  que  se  cursen  las  

comunicaciones  sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos sociales 

inscribibles a los Registros correspondientes, así como el cumplimiento de las  

obligaciones documentales en los términos que legalmente correspondan. 

 

  

ART. 17. Son funciones del Tesorero: 

 

 A. Custodiar los fondos de la Sociedad. 

 

 B. Llevar cuenta de las entradas y salidas en los libros de la Sociedad y depositar 

los fondos de la Sociedad a nombre de la misma. 

 



 C. Dar curso a esos fondos cuando la Junta Directiva así lo requiera. También 

podrá hacerlo a solicitud del Presidente, que deberá informarlo posteriormente a la Junta 

Directiva. 

 

 D. Rendir cuentas a la Junta Directiva en las reuniones regulares o cuando 

alguno de sus miembros lo requiera. 

 

ART.18. Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de 

los  miembros de la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre dichos 

miembros hasta la elección definitiva por la Asamblea General convocada al efecto. 

 

CAPITULO III 

ASAMBLEA GENERAL: 

 

ART. 19. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno la Asociación y 

estará integrada  por todos los socios. 

 

ART. 20. Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. La 

ordinaria se celebrará una vez al año (coincidiendo en lo posible con alguna reunión 

científica que organice la Asociación o en el lugar designado por la Junta Directiva); las 

extraordinarias se celebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio del 

Presidente, cuando la  Junta Directiva lo acuerde o cuando lo proponga mediante 

escrito razonado una quinta parte de los socios. 

ART. 21. Las convocatorias de las Asambleas Generales ordinarias se realizarán por 

escrito, preferiblemente a través de un anuncio en la página web de la Asociación, 

expresando el lugar, día y hora de la reunión así como el orden del día con expresión 

concreta  de  los  asuntos  a  tratar.  Entre  la  convocatoria  y  el  día  señalado  para  la 

celebración de la Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos quince 

días. En el caso de las Asambleas Generales extraordinarias,  las condiciones de la 

convocatoria serán las mismas anteriormente expresadas, a excepción del plazo de la 

convocatoria que podrá hacerse con un mínimo de 72 horas. 

ART. 22. Las   Asambleas   Generales,   tanto   ordinarias   como   extraordinarias, 

quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando se hallen presentes 

o debidamente representados mediante delegación escrita al menos un veinte por ciento 

de los Socios. En segunda convocatoria quedará válidamente constituida cualquiera que 

sea el número de los Socios asistentes. 

 

ART. 23. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas presentes o 
representadas cuando los  votos afirmativos superen a los negativos, no siendo 
computables a estos efectos los votos nulos, en blanco, ni las abstenciones. 

 
ART. 24. Será necesario  mayoría  cualificada  de  las  personas  presentes  o  

representadas,  que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de éstas, 

para: 



 

A. Disolución de la entidad. 

 

 B. Modificación de Estatutos. 

 

 C. Acuerdo para constituirse en Federación de Asociaciones o integrarse en 

ellas. 

 

 D. Cualquier otro acuerdo establecido por el que se exija dicho consenso al 

amparo del apartado D del artículo 12º de la Ley Orgánica 1/2002.  

 
ART. 25. Son facultades de la Asamblea General:  

    

  

 A. La elección de los miembros de la Junta Directiva. 

 

 B. Aprobar la gestión de la Junta Directiva y de las comisiones delegadas de la 

Asociación si las hubiese. 

 

C. Examinar y aprobar, en su caso, el balance de Cuentas Anuales.  

 

 D. Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias a abonar por los miembros de la 

asociación. 

 

E. Disolución de la Asociación. 

 

F. Modificación de los Estatutos. 

 

G. Acordar,  en  su  caso,  la  remuneración  de  los  miembros  de  los  órganos  

de representación. En este caso y al amparo del artículo 11.5 de la Ley Orgánica 1/2002 

se requerirá acuerdo de Modificación de los Estatutos.  

 

 H. La adopción de acuerdos sobre cualesquiera otros asuntos que se someta a su 

deliberación y cuya resolución no esté atribuida por estos estatutos a la competencia de 

otro órgano o comisión delegada. 

 

ART. 26. Requieren acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al 

efecto las siguientes atribuciones: 
 

A. Modificación de los Estatutos.  

 

B. Disolución de la Asociación. 
 

 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO IV 

SOCIOS: 

 

 

ART. 27. En la de ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA 

INVESTIGACIÓN DE LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES (AIIDI) existirán las 

siguientes clases de socios: 

A. Socios fundadores, que serán aquéllos que participen en el acto de 

constitución de la Asociación.  

B. Socios de número, que serán los que ingresen después de la constitución de la 

Asociación. 

C. Socios de honor, los que por su prestigio o por haber contribuido de 

modo relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, o de su ámbito de 

estudio, se hagan acreedores a tal distinción. El nombramiento de los socios de honor 

será propuesto por la Junta Directiva y aprobado en la Asamblea General por mayoría 

simple. También podrán ser propuestos a la Asamblea General por un número de Socios 

no inferior al número de miembros de la Junta Directiva. 

ART. 28. El número de socios será ilimitado. 

ART. 29. Para ser miembro de la de ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA 

INVESTIGACIÓN DE LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES (AIIDI) será necesario: 

A. Ser persona física.  

B. Ser mayor de edad.  

C. Hallarse en pleno uso y disfrute de la capacidad jurídica.  

D. Ser licenciado/graduado universitario. 

E. Hallarse interesado por la Psicología de las Diferencias Individuales, o estar 

relacionado con las actividades propias de dicha Área. 

 

ART. 30.  Para adquirir la calidad de Socio de número será preciso solicitarlo por 

escrito al Secretario de la Junta Directiva, adjuntando un "curriculum vitae", y recibir el 

voto favorable de la mayoría de los componentes de la Junta, que habrá de ser 

refrendado en la Asamblea General por mayoría simple. 

 

 

ART. 31. Los socios causarán baja por alguna de las causas siguientes: 

 



A. Por renuncia voluntaria del interesado, manifestada por escrito al Presidente o 

al Secretario de la Junta Directiva. Dicha renuncia no surtirá efecto hasta el día primero 

del mes siguiente a aquél en que se hubiese comunicado. En todo caso, quedarán a salvo 

los derechos que la Asociación tuviere frente al socio renunciante.  

B. Por expulsión, acordada por la Junta Directiva tras ofrecer al socio la 

posibilidad de ser oído, y ratificada por la Asamblea General, de aquéllos socios que 

contravengan las disposiciones de los presentes Estatutos, o que desprestigien a la 

Asociación con hechos o palabras que perturben gravemente los actos organizados por 

la misma y la normal convivencia entre los asociados, o que afecten de manera adversa 

a la reputación de la Asociación. Contra el acuerdo de expulsión adoptado por la Junta 

Directiva cabrá interponer recurso ante la Asamblea General en el plazo de diez días 

desde su notificación; en tal caso la Asamblea General Extraordinaria resolverá tras oir 

al socio recurrente. Contra el acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria ratificando 

la decisión de expulsión acordada por la Junta Directiva, cabrá interponer recurso ante 

los Tribunales de la jurisdicción ordinaria. 

 C. Por incumplimiento de las obligaciones económicas, si dejara de abonar las 

cuotas sociales. En este caso, el Socio que no satisfaga la cuota correspondiente durante 

el año será previamente notificado al efecto y dispondrá de un plazo de 6 meses para 

normalizar su situación. 

 

D. Por defunción del Socio. 

 

E. Por disolución y liquidación de la Asociación. 

 

 

ART. 32.  Los socios de número y fundadores tendrán los siguientes derechos: 

 
A. Tomar parte en igualdad de derechos en cuantas actividades organice la 

Asociación en cumplimiento de sus fines. 

 

B. Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener.  

 

C. Participar en las Asambleas con voz y voto. 

 

D. Ser electores y elegibles para los cargos directivos. 

 

E. Recibir  información puntual sobre  los  acuerdos  adoptados  por  los  

órganos  de representación de la Asociación y comisiones delegadas de la misma. 

 

H. Hacer  sugerencias  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva  en  orden  al  

mejor cumplimiento de los fines de la Asociación. 

G. Cualesquiera otros que les confieran los presentes Estatutos o la legislación 

vigente. 

ART. 33. Los socios fundadores y de número tendrán las siguientes obligaciones: 

 
A. Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas y 



la Junta Directiva. 

 

B. Abonar las cuotas que se fijen. 

 

C. Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen. 

 

D. Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen. 

E. Contribuir con su comportamiento al buen nombre y al prestigio general de la 

Asociación.  

F. Comprometerse a respetar una actitud excluyente de toda discriminación por 

raza, religión, sexo, nacionalidad, o cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 

humana. 

ART. 34.  Los socios de honor tendrán las mismas obligaciones que los fundadores y 

de número a excepción de las previstas en los apartados b) y d), del artículo anterior. 
Asimismo, tendrán los mismos derechos a excepción de los que figuran en los apartados 

c) y d) del artículo 32, pudiendo asistir a las asambleas con voz pero sin derecho de 

voto. 
 
 

CAPITULO V 

DEL PATRIMANIO, RECURSOS ECONÓMICOS Y PRESUPUESTO: 

 

 

ART. 35. Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y 

actividades de la Asociación serán los siguientes: 

A. Cuotas ordinarias y extraordinarias.  

B. Subvenciones de Entidades y Organismos Oficiales que le puedan ser 

concedidas para la realización de las actividades a realizar para el cumplimiento de sus 

fines.  

C. Legados, herencias o donaciones que pudiera recibir de forma legal por parte 

de los asociados, de terceras personas o de otras Asociaciones o instituciones públicas o 

privadas.  

D. Beneficio que pueda resultar de la realización de las actividades sociales.  

E. Cualquier otro recurso lícito. Todos los recursos serán aplicados a los fines de 

la Asociación, con exclusión de cualquier ánimo de lucro. 

ART. 36. La previsión económica de la de ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA 

PARA LA INVESTIGACIÓN DE LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES (AIIDI) se 



reflejará en los correspondientes presupuestos anuales de ingresos y gastos, con 

sujeción a las normas contenidas en los presentes Estatutos. Para atenciones de 

suficiente envergadura económica, podrán confeccionarse Presupuestos extraordinarios, 

cuya formulación corresponderá a la Junta Directiva y su aprobación a la Asamblea 

General de socios. 

ART. 37. La Asociación carece de patrimonio fundacional. 

ART. 38. Se llevará una contabilidad conforme a las normas legales que resultan de 

aplicación y que permita obtener la imagen fiel de patrimonio, del resultado y de la 

situación financiera de la entidad, así como las actividades realizadas. 

ART. 39. El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 

de diciembre de cada año. 

 
CAPITULO VI 

DISOLUCIÓN 

 

 

 

ART. 40. La Asociación podrá disolverse: 

A. Por la voluntad de los socios cuando así lo acuerde la Asamblea General 

Extraordinaria convocada al efecto, con el voto favorable de los dos tercios de los 

asociados.  

B. Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.  

C. Por sentencia judicial. 

ART. 41. En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora, la cual, una vez 

extinguidas las deudas y si existiere sobrante líquido, lo destinará para fines benéficos o 

científicos similares a los de esta Asociación y sin ánimo de lucro. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

DISPOSICION ADICIONAL 
 

 
 

En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará la vigente 

Ley Orgánica  1/2002,  de  22  de  marzo,  reguladora  del  Derecho  de  

Asociación,  y  las disposiciones complementarias. 
 

 
 

En MADRID a 2 de Diciembre de 2010 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMAS de los que figuran como otorgantes del Acta Fundacional. Deberán firmar también en el margen de cada 

una de las hojas de los Estatutos). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Roberto Colom Marañón Dª. Mª Ángeles Quiroga Estévez  
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Sergio Escorial Martín D. Oscar García López  

 


